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NOMBRE ESTABLECIMIENTO:
Hospital Municipal Jamao a Norte

Dirección o Departamento:  
Responsable de libre acceso a la información.

	Fecha
	30-03-2026




	Tema actividad:

	Código:  HMJN 3.5.1.02 Creación de la Matriz de Responsabilidad y Socialización con el personal.





	Cuerpo

	En la Oficina de Libre Acceso a la Información se llevó a cabo la actualización de la matriz de responsabilidad institucional. Esta matriz fue socializada con los departamentos de cada área enfatizando la entrega oportuna de la información, conforme a los plazos establecidos.
Los departamentos involucrados en este proceso son: Dirección Jurídica, Dirección de Planificación y Desarrollo, Atención al Usuario, Dirección Financiera, Dirección de Compras y Contrataciones, Dirección de Tecnología de la Información, Departamento de Estadística, Recursos Humanos y la Oficina de Libre Acceso a la Información.
De la misma manera se agotó el debido proceso de registro ante la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), mediante el cual el Hospital Municipal Jamao al Norte obtuvo el código identificador correspondiente a su matriz: maoalnorte-20260325-d46aa7. (La matriz no fue cargada a la plataforma)
Se envió la matriz vía correo a la OAI de la regional, bajo direcciones indicadas por Lic. Patricia Báez directora ejecutiva donde indica no cargar la matriz a la plataforma de la DEGEIG y gestionar su manejo vía la OAI de la regional dirigida por la Lic. Ruth García.
 
 Este documento será publicado en el Portal de Transparencia institucional en la sección de Publicaciones Oficiales, en cumplimiento de las normativas vigentes sobre acceso a la información pública y rendición de cuentas.








                                              ___________________________
            		                      Lic.  Georgina Abreu
                                                         Encargada da de RAI
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Saludos estimados,

Por este medio les remito la informacién emitida por la Oficina de Acceso a la Informacién (OAI) del SNS, en la cual se explica el
procedimiento correspondiente a la matriz de responsabilidad. Segtn lo indicado en el correo de la directora de la OAI del SNS, los
hospitales no deben realizar el registro como lo solicita la DIGEIG, ya que esta responsabilidad recae inicamente en la regional. Los

hospitales solo deben evidenciar, mediante correo electrénico, que enviaron la informacién a la regional.
Importante: Una vez trabajada la matriz, esta debe publicarse en dos formatos: Excel y PDF. Se recomienda colocarla en la seccién de
Publicaciones Oficiales, creando una carpeta denominada Matriz de Responsabilidad. Posteriormente, realizar una captura de

pantalla y presentar dicha evidencia al POA.

Atentamente,
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Patricia Gisselle Bsez Almonte<pbaez@sns.gob.do>
Para: Tomasina Ulloa <tomasina.ulloa@srsmetropolitano.gob.do>: y 9 mas

CC: Mayreline Perez Abreu <mperez@sns.gob.do>; y 1 mas

RV: Matriz de Responsabilida

Buenas tardes
Espero que se encuentren mu bien

Solo unas lineas con la finalidad de darle seguimiento al registro de la matriz de responsabilidad informacional
ante la DIGEIG. Les recuerdo que deben enviamos la constancia del registro

Asimismo, le comunico que deben de solicitale 2 los hospitales que pestenecen 2 cada una de sus regionales
que actualicen la matriz de sesponsabilidad, de conformidad con los nuevos lineamientos de la DIGEIG (ver
adjunto) 7 que se las envien, ustedes son los encargados de dale seguimiento. Los hospitales no tienen que
segistrar la matriz de responsabilidad ante la DIGEIG.

Es importante que tengan presente que la Direccién de Planificacién cuando realice el monitoreo de
cumplimiento de las actividades evaluari  los SRS y a los hospitales en base al nuevo formato de la matriz de

sesponsabilidad, que incluye la matriz activa y la matsiz pasiva

Atentos saludos,
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Buenos dias querida.

Le estoy enviando la matriz de responsabilidad de la OAI.
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                   Reporte      Página  1   de  2         NOMBRE ESTABLECIMIENTO:   Hospital Municipal  Jamao a Norte     Dirección  o   Departamento:      Responsable de libre acceso a la información.        

Tema   actividad:  

Código:   HMJN 3.5.1.0 2   Creación   de   la   Matriz   de   Responsabilidad   y   Socialización   con   el   personal.  

     

Cuerpo  

En   la   Oficina de Libre Acceso a la Información se llevó a cabo la actualización de la matriz de  responsabilidad institucional. Esta matriz fue socializada con  los departamentos   de cada área  enfatizando  la   entrega oportuna de la información, conforme a los plazos establecidos.   Los departamentos involucrados en este proceso son: Dirección Jurídica, Dirección de Planificación y  Desarrollo,   Atención   al   Usuario,   Dirección   Financiera,   Dirección   de   Compras y Contrataciones, Dirección  de Tecnología de la Información, Departamento de  Estadística , Recursos Humanos y la Oficina de Libre  Acceso a la Información.   De la misma manera se agotó el debido proceso de registro ante la Dirección General de Ética e Integridad  Gubernamental (DIGEIG), mediante el cual el Hospital Municipal Jamao al Norte obtuvo el código  identificador correspondiente a su matriz:  maoalnorte - 20260325 - d46aa7 . (La matriz no fue cargada a la  plataforma)   Se envió la matriz vía correo a la OAI de la regional, bajo direcciones indicadas por Lic. Patricia Báez  directora   ejecutiva   donde   indica no cargar   la   matriz   a   la   plataforma   de la   DEGEIG   y   gestionar   su manejo   vía la OAI de la regional dirigida por la Lic. Ruth García.         Este documento será publicado en el Portal de Transparencia institucional en la sección de Publicaciones  Oficiales, en cumplimiento de las normativas vigentes sobre acceso a la información pública y rendición de  cuentas.  

                                                             _______ _____ _______________                                           Lic.   Georgina Abreu                                                               Encargada da de   R AI    
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